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Guayaquil, 31 de enero del 2015. .
Expo 2245XNDo

Señor Don.

ALEX ENRIQUE MARTINEZ ESPINOZA.
Ciudad.

Estimado señor Martínez.

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria
de Accionistas de la compañía EMPACADORA CRUSTAMAR $. A.
“EMPACRUSA”., celebradael día de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE de

la compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes que
para el cargo determina el Estatuto Social que consta en la Escritura Pública de
Constitución de la Compañía, otorgada el 28 de enero del 2010 ante la Notaría
Pública XVI de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón,
el 8 de febrero del año 2010.

Como PRESIDENTE de la compañía corresponde a usted, de modo individual
y sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario, ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial, y demás atribuciones establecidas
en el Estatuto Social de la compañía.

Sírvase hacerinscribir este nombramiento.

 

  
 

LUIS ROBERTO MARTI 3ESPINOZA.
Secretario de la Junta.

RAZÓN: Yo, ALEX ENRIQUE MARTINEZ ESPINOZA, acepto desempeñarel
cargo para el cual, he sido reelegido.
Guayaquil, 31 de enero del 2015.

 

ALEX ENRIQUE MARTINEZ ESPINOZA.
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* NUMERO DE REPERTORIO:7.119

 

 

> FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2015
HORA DE REPERTORIO:11:09 —

Pa

y Encumplimiento con lo' dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente:

| )
1.- Con fecha nueve de Febrero del dos mil quince queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente,/de la Compañía EMPACADORA
CRUSTAMAR S.A. "EMPACRUSA", a fayor de ALEX ENRIQUE

MARTINEZ ESPINOZA, de fojas 4.998 a 5.000, Registro de

Nombramientos número 1.664.
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La cesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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